
                                                 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

    Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

                   Ref: Exp. No. 110014003-022-2021-00046-00 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 734 

de 2002 (vigente a la fecha) y en cumplimiento a los deberes 

establecidos en los artículos 153 de la Ley 270 de 1996 y 42 del 

CGP, se compulsa copia de la actuación a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, en procura de que 

inicie las investigaciones disciplinarias correspondientes y 

determine si la tardanza injustificada en ingresar al despacho 

para su calificación el proceso allegado a este despacho el 18 de 

enero de 2021 por la Oficina de Reparto constituye o no falta 

disciplinaria, puesto que ello ha impedido con la continuidad del 

trámite. Por conducto de la secretaría del juzgado infórmesele lo 

aquí dispuesto en la forma establecida en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020 y expídanse las copias correspondientes, 

déjense las constancias de rigor.  

 

Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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